CONCEPTO DE LEY

	La palabra “lex” deriva del sánscrito “lagh”, que significa poner, colocar, establecer.
1. En un sentido amplio: ley es una norma, una regla, un principio al cual deben adaptarse todos los seres.
1. En un sentido restringido: ley es un precepto escrito o emanado del poder del Estado, con carácter general y estable, al cual todos deben obedecer. La Ley es propia de los pueblos más avanzados.

CLASES DE LEYES

	Como lo señalamos anteriormente, Cicerón afirmaba que la ley no es una invención humana, sino anterior al hombre. Su origen es divino, es eterna e inherente al orden universal.
De este concepto deriva la clasificación de las leyes:
* LEY ETERNA: es la manifestación del orden existente en la mente divina, ya que cuando Dios crea al Universo, lo hace en orden y elabora leyes que rigen todos los elementos. De la ley eterna derivan:
1. LEY FÍSICA: cuando la ley eterna rige los elementos irracionales del Cosmos, por ej.: la ley de gravedad.
1. LEY MORAL: cuando la ley eterna rige los elementos racionales del Universo, y se divide en: 
                      + ley natural: rige los actos humanos comunes a todos los hombres, impresa por Dios en el espíritu del hombre. Abarca los deberes del hombre para con Dios, para consigo mismo y para con los demás.
	     + ley positiva: impuesta por la autoridad legítima, puede concretarse en una costumbre (oral o en normas escritas).
  
LEY ETERNA

                     LEY FÍSICA                                                               LEY MORAL  

                                                                                   Ley Natural                        Ley Positiva


BREVE HISTORIA DE LA LEY EN ROMA

	En la Monarquía, Roma no tuvo leyes en el sentido propio de la palabra, pues es muy dudosa la autenticidad de las leges regiae votadas por el pueblo a propuesta de los reyes.
	La legislación romana comienza en el año 451 a.C. con la creación de los Decemviri y con compilación de las XII Tabulae. Estas son las primeras leyes escritas en Roma y Occidente. Surgieron como necesidad, pues los nobles se aprovechan del Derecho consuetudinario en desmedro de los plebeyos. Por eso se designó una comisión de diez funcionarios expuestas en el foro, de ahí el nombre de “Leyes de las XII Tablas”. Su contenido se refería a los deberes y derechos fundamentales del ciudadano: derecho penal, procesal, robos, derechos y obligaciones familiares, división de la tierra, herencia, eliminación de los cadáveres, derecho de voto, actos de culto del matrimonio.
	Estas tablas fueron quemadas por los Galos. Más tarde se dio el nombre de leyes a todos los decretos del pueblo reunidos en comicios.

PROCESO DE VOTACIÓN DE UNA LEY EN ROMA

La votación constaba de dos pasos:
a). Promulgatio: cuando un magistrado quería que se votase una ley, formulaba un proyecto, lo exponía durante tres días de mercado consecutivos. Generalmente se empleaba este tiempo para discutir el proyecto en las sesiones preparatorias en el Senado.

b). Rogatio: llegado el día del comicio, un empleado daba lectura del proyecto, después de una discusión, el autor pedía a la asamblea que lo adoptase. La votación se hacía por tablillas: cada votante recibía dos, una contenía el voto favorable, U.R.: UTI ROGAS, y para el voto negativo, A.Q.R.: ANTI QUO ROGAS. Si la mayoría había emitido voto afirmativo, la propuesta era proclamada ley por el magistrado que presidía el comicio.
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DESCRIPCIÓN DE UNA LEY: nombre y estructura.

Nombre: la ley se designaba con el nombre gentilicio del magistrado que la propuso, Lex Publilia, Lex Sempronia, etc. Cuando había muchas leyes del mismo nombre, se la destinguía añadiendo el cognomnen del autor: Lex Julia Caesaris. Frecuentemente se agregaba el objeto al cual se refería la ley: “Lex Julia de vi privata”.
Estructura: constaba de cuatro partes

1. Index: nombre de la ley, del magistrado que la propuso, síntesis del objeto.
1. Praescriptio: circunstancias que acompañaron a la votación de la ley, lugar de reunión, presidente, etc.
1. Rogatio: contenido propiamente de la ley.
1. Sanctio: donde se establece la pena para el infractor de la ley.

Después del año 691 a.C. las leyes eran grabadas en tablas de bronce que se conservaban en el Aerarum en el templo de Saturno.

ACTIVIDADES

1. ¿Cuál es el concepto de Ley?
1. ¿Cómo se clasifican las leyes?
1. ¿Cuál era el contenido de las Leyes de las XII Tablas? Averigua si existían normas en desmedro de los pebleyos.
1. ¿Cómo era el proceso de votación de una ley en Roma?
1. Menciona los tipos de magistrados y averigua que condiciones debía reunir un romano para ser candidato? ¿Cuál es el origen de la palabra candidato?
1. ¿Qué tipos de leyes existían en Roma?
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